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Según  resolución  del  día  de  la  fecha  la  Dra.  Bernadette 

Minvielle asumirá la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia.

El año pasado recibí la Presidencia de manos de la Dra. Elena 

Martínez  y  hoy  la  transfiero  a  la  Dra.  Bernadette  Minivielle 

apreciadas colegas con las  que me une años de ejercicio de la 

judicatura y de participación en instancia de formación profesional 

a través del Ceju.

No voy a formular una relación de lo que ha sido la actividad 

de la Corporación en este año, a ellas y con proyección de futuro 

hará referencia la Dra. Minvielle.

Solo  tomo  nota  de  algunas  actuaciones  que  nos 

comprometieron particularmente.

La necesidad de dar solución alternativa a la problemática de 

la violencia doméstica y de género a cuyos efectos, manteniendo 

la  capacitación  a  través  del  Centro  de  Estudios  Judiciales, 

atribuimos competencia a sedes que, previo estudio, estimamos en 

mejores condiciones para dar solución al conflicto, adquirimos un 

inmueble con destino a la instalación de un centro de justicia en 

materia de familia, solicitamos  audiencia  al  gobierno  electo  a 

efectos de adelantar las necesidades presupuestales para atender 



esta materia.

Resolvimos,  en  mayoría,  la  promoción  de  acción  de 

inconstitucionalidad de la ley 19.830 de 18 de setiembre de 2019 

que  estimamos  invade  nuestro  ámbito  de  competencia  y 

coetáneamente abrimos una mesa de diálogo con la Asociación de 

Magistrados para discutir temas que hacen a la carrera judicial.

Pusimos  en  movimiento  el  sistema  de  contralor  del  SAIL 

cotejando la información aportada por el Ministerio del Interior y 

las compañías telefónicas en forma de asegurar la regularidad de 

las interceptaciones de vías de comunicación.

En lo que me es personal tuve oportunidad de participar en 

actividades que significaron aportes a mi vida profesional, y otras 

en las que pude confirmar la consideración y el respeto con que es 

mirado nuestro Poder Judicial.

Finalmente quiero agradecer el trabajo de Dirección General, 

de  Secretaría  Letrada sin el  que sería  imposible  llevar  adelante 

nuestro trabajo.

Y  particularmente  a  los  integrantes  de  mi  Secretaría 

incluyendo en ella a la Secretaría de Presidencia.


